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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (09) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N° 0123 

05001310501320200037100 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por OLEGARIO 

MARTÍNEZ MORALES en contra de AGROCHIGUIROS S.A.S, ARL SEGUROS DE VIDA 

COLMENA S.A, NUEVA EPS, COLPENSIONES, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN   

DE   INVALIDEZ   DE   ANTIOQUIA   y   LA   JUNTA   NACIONAL   DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ, se admite el desistimiento de la solicitud de comparecencia del Dr. NÉSTOR 

MORALES BETANCUR a la audiencia de trámite y juzgamiento, realizada por la apoderada de 

ARL SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A.  

 

En consecuencia, los honorarios requeridos por el perito para asistir a la diligencia quedan a 

cargo únicamente de COLPENSIONES, quién también solicitó su comparecencia.  

 

Por Secretaría del Despacho, requiérase por segunda vez al Dr. NÉSTOR MORALES BETANCUR 

para que informe el valor de sus honorarios.  

 

NOTIFIQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

Emails: juridico@aliadossas.co; fredyacevedo1@gmail.com; asesorajuridica@agrochiguiros.com; 

mariaharry10@hotmail.com; andrea.villamil@nuevaeps.com.co; 

carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co; angelica.prieto@juntanacional.com; 

cristian.collazos@juntanacional.com; juridicojf@aliado.co; mariaiharry@villa-asociados.com; 

abogadoscalnaf2023@gmail.com 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

  HACE CONSTAR  

 Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 12/02/2024, consultable aquí:  

 PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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